
Quito, 17 de diciembre de 2013. 

SEÑOR 
DANIEL ESPINOSA VACAS 
GERENTE GENERAL/ AUTEC S.A. 
QUITO.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente y para los efectos legales consiguientes, comunicamos a 
usted que el señor JAVIER ESPINOSA TERAN, cede y transfiere a título de donación, 
la nuda propiedad a favor del Sr. DANIEL RICARDO ESPINOSA VACAS sobre 
240.000,00 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas de la 526680 a la 766679 que le pertenecen en el 
capital social suscrito y pagado de la compañía, AUTEC S.A. 

Adicionalmente dejamos expresa y señalada constancia de que la cesión de la nuda 
propiedad aquí referida, se realiza con la reserva del usufructuo vitalicio en favor de 
los donantes. 

En consideración a lo indicado, solicitamos se proceda al registro que corresponde en 
el libro de acciones y accionistas de la compañía, y consecuentemente a la emisión de 
los títulos de acciones a nombre del señor Daniel Ricardo Espinosa Vacas. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipa nuestros 
agradecimientos. 

Muy atentamente, 

2% 
JAVIER ESPINOSA TERAN DA! 'ARDO ESPINOSA VACAS 

CEDENTE CESIONARIO 

MARÍA JULIA VACAS 
Representada por su Apoderado 
Javier Espinosa Terán



NOTA DE CESION 

Por medio de la presente, el día de hoy, Quito, 17 de diciembre de 2013, por mis 
propios y personales derechos cedo y transfiero total e irrevocablemente a favor del 
Sr. Daniel Ricardo Espinosa Vacas, la nuda propiedad de 240.000 acciones ordinarias 
y nominativas numeradas de la 526680 a la 766679, que poseo en el capital de la 
compañía AUTEC S.A. 

Dicha cesión corresponde a la nuda propiedad sobre 240.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Adicionalmente dejo expresa y señalada constancia de que la cesión de las acciones a 
favor del Sr. Daniel Ricardo Espinosa Vacas aqui referida incluyen, todos los derechos 
inherentes a la calidad de nudo propietario de las acciones. 

Atentamente, 

      JAVIER'ESPINOSA TERAN 
POR SUS DERECHOS Y COMO APODERADO DE 
SU CONYUGE MARIA JULIA VACAS 

Por medio de la presente, en Quito, acepto en todas sus partes la cesión que 
antecede, el Quito, 17 de diciembre 2013. 

Atentamente, 
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. . . gó ante el doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo una escritura de Poder 

Especial otorgado por MARIA JULIA VACAS DE ESPINOSA a favor de 

JAVIER ESPINOSA TERAN; cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, y en fe de lo cual confiero esta SEXAGÉSIMA NOVENA copia 

certificada, sellada y firmada en la ciudad de Quito, a diez de febrero del dos mil 

catorce.- G.V. 

Dra. Ana Julia Solís Dra. Ana Julia Solis Dra. Ana Julia Solís 
NOTARÍA 
IMA PRIMERA 

OUITO - ECUADOR 
NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOTARIA DECIMA FRIMERA 
NOTARIA DECIMA PRIMERA 

  

RAZON: 

Siento por tal, que en la matriz de la escritura otorgada ante el doctor Rubíen 

Darío Espinosa, de PODER GENERAL; por MARIA JULIA VACAS DE 

ESPINOSA a favor de JAVIER ESPINOSA TERAN; cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, no existe razón de marginación de revocatoria alguna. 

Quito, diez de febrero del dos mil catorce.- G.V. 

pe. Ana Julia Solís 
De Ana Julia Solis 

A. Ana Jutia Solis 
NOTARÍA 

Ae PRIMERA CUIO- ECUADOR 
NOTARIA DÉCIMA 
NOTARIA DEC)        

  Dirección: Ramírez Dávalos OE1-149 y Amazonas. Edificia Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial Iquito.com.ec email: ajsGnotarial | quito.com.ec



luito, 17 de diciembre de 2013. 

SEÑOR 
DANIEL ESPINOSA VACAS 
GERENTE GENERAL/ AUTEC S.A. 
QUITO.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente y para los efectos legales consiguientes, comunicamos a 
usted que el señor JAVIER ESPINOSA TERAN, cede y transfiere a título de donación, 
la nuda propiedad a favor de la Srta. MARIA ELENA ESPINOSA VACAS sobre 
240.000,00 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas de la 286680 a la 526679 que le pertenecen en el 
capital social suscrito y pagado de la compañía, AUTEC S.A. 

Adicionalmente dejamos expresa y señalada constancia de que la cesión de la nuda 
propiedad aqui referida, se realiza con la reserva del usufructuo vitalicio en favor de 
los donantes. 

En consideración a lo indicado, solicitamos se proceda al registro que corresponde en 
el libro de acciones y accionistas de la compañía, y consecuentemente a la emisión de 
los títulos de acciones a nombre de la señorita María Elena Espinosa Vacas. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipo nuestros 
agradecimientos. 

Muy atentamente, 

AGS paveleaues 
JAME! PINOSA TERAN MARIA ELENA ESPINOSA VACAS 

CEDENTE CESIONARIO 

el 
Refresentada por su Apoderado 
Javier Espinosa Terán 

 



NOTA DE CESION 

Por medio de la presente, el día de hoy, Quito, 17 de diciembre de 2013, por mis 
propios y personales derechos cedo y transfiero total e irrevocablemente a favor de la 
Srta. María Elena Espinosa Vacas, la nuda propiedad de 240.000 acciones ordinarias 
y nominativas numeradas de la 286680 a la 526679, que poseo en el capital de la 
compañía AUTEC S.A. 

Dicha cesión corresponde a la nuda propiedad sobre 240.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Adicionalmente dejo expresa y señalada constancia de que la cesión de las acciones a 
favor de la Srta. María Elena Espinosa Vacas aquí referida incluyen, todos los 
derechos inherentes a la calidad de nudo propietario de las acciones. 

Atentamente, 

     JAV) SPINOSA TERAN 
POR SUS DERECHOS Y COMO APODERADO DE 
SU CONYUGE MARIA JULIA VACAS 

Por medio de la presente, en Quito, acepto en todas sus partes la cesión que 
antecede, el Quito, 17 de diciembre 2013. 

Atentamente, 

/b nel ES PN JOSa 

MARIA ELENA ESPINOSA VACAS
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. . . 96 ante el doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo una escritura de Poder 

Especial otorgado por MARIA JULIA VACAS DE ESPINOSA a favor de 

JAVIER ESPINOSA TERAN; cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, y en fe de lo cual confiero esta SEXAGÉSIMA NOVENA copia 

certificada, sellada y firmada en la ciudad de Quito, a diez de febrero del dos mil 

catorce.- G.V. 

Dra. Ana Julia Solis Dra. Ana Julia Solis Dra. Ana Julia Solís 
NOTARÍA 
IMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA. 
NOTARIA DÉCIMA “RIVERA 
NOTARIA DECIMA PRIMERA 

  

RAZON: 

Siento por tal, que en la matriz de la escritura otorgada ante el doctor Rubíen 

Darío Espinosa, de PODER GENERAL; por MARIA JULIA VACAS DE 

ESPINOSA a favor de JAVIER ESPINOSA TERAN; cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, no existe razón de marginación de revocatoria alguna. 

Quito, diez de febrero del dos mil catorce.- G.v. 

Dra. Ana Jul lia Solí: Dra. Ana Julia Solis ra. Ana Jutia Solis 

NOTARÍA 

Aia QUITO «ECUADOR 

DÉCIMA CRIMERA 
DECIMA PRIMERA 

DÉCIMA PRiktERA 
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Quito, 17 de diciembre de 2013. 

SEÑOR 
DANIEL ESPINOSA VACAS 
GERENTE GENERAL/ AUTEC S.A. 
QUITO.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente y para los efectos legales consiguientes, comunicamos a 
usted que el señor JAVIER ESPINOSA TERAN, cede y transfiere a título de donación, 
la nuda propiedad a favor del Sr. JULIO JAVIER ESPINOSA VACAS sobre 240.000,00 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, numeradas de la 46680 a la 286679 que le pertenecen en el capital social 
suscrito y pagado de la compañía, AUTEC S.A. 

Adicionalmente dejamos expresa y señalada constancia de que la cesión de la nuda 
propiedad aquí referida, se realiza con la reserva del usufructuo vitalicio en favor de 
los donantes. 

En consideración a lo indicado, solicitamos se proceda al registro que corresponde en 
el libro de acciones y accionistas de la compañía, y consecuentemente a la emisión de 
los títulos de acciones a nombre del señor Julio Javier Espinosa Vacas. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipa nuestros 
agradecimientos. 

Muy atentamente, 

  

  
JAVIER ESPINOSA TERAN JULIO YAVIER ESPINOSA VACAS 

CESIONARIO CEDENTE 

min JULIA VACAS 
Representada por su Apoderado 
Javier Espinosa Terán



NOTA DE CESION 

Por medio de la presente, el día de hoy, Quito, 17 de diciembre de 2013, por mis 
propios y personales derechos cedo y transfiero total e irrevocablemente a favor del 
Sr. Julio Javier Espinosa Vacas, la nuda propiedad de 240.000 acciones ordinarias y 
nominativas numeradas de la 46680 a la 286679, que poseo en el capital de la 
compañía AUTEC S.A. 

Dicha cesión corresponde a la nuda propiedad sobre 240.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Adicionalmente dejo expresa y señalada constancia de que la cesión de las acciones a 
favor de la Sr. Julio Javier Espinosa Vacas aqui referida incluyen, todos los derechos 
inherentes a la calidad de nudo propietario de las acciones. 

Atentamente, 

7 Anos TERAN 
POR SUS DERECHOS Y COMO APODERADO DE 
SU CONYUGE MARIA JULIA VACAS 

Por medio de la presente, en Quito, acepto en todas sus partes la cesión que 
antecede, el Quito, 17 de diciembre 2013. 

   JULIO JAVIER ESPINOSA VACAS
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A Dra. Ana Julia Sol a El 

RA NOTARIA NA 

. . . gó ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo una escritura de Poder 

Especial otorgado por MARIA JULIA VACAS DE ESPINOSA a favor de 

JAVIER ESPINOSA TERAN; cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, y en fe de lo cual confiero esta SEXAGÉSIMA NOVENA copia 

certificada, sellada y firmada en la ciudad de Quito, a diez de febrero del dos mil 

   
catorce.- G.V. 

Dra. Ana Julia Solís Dra. Ana Julia Solis 
Dra. Ana Julia Solis 

NOTARÍA 
IMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 
NOTARIA DÉCIMA FRIMERA 
NOTARIA DECIMA PRIMERA 

  

RAZON: 

Siento por tal, que en la matriz de la escritura otorgada ante el doctor Rubfen 

Darío Espinosa, de PODER GENERAL; por MARIA JULIA VACAS DE 

ESPINOSA a favor de JAVIER ESPINOSA TERAN, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, no existe razón de marginación de revocatoria alguna. 

Quito, diez de febrero del dos mil catorce.- G.V. 
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'a. Ana Julia Solis 
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